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Mm” REPRESENTAD 09927158550 JECUATORIA [REPRESENTANTE [JAVIER FERNANDO 
Jurídica [|MAYEKAWA ECUADOR S.A. O POR RUC 01 NA LEGAL RIASCOS CASTRO 
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: Tipo Documento de No. 
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UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION     
  

  

  OBJETO/OBSERVACIONES: 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 
      
  

  

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL SANTAMARIA ALBAN 

NOTARÍA DÉCIM: QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

O
R
O
 

N”
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

67
79
9-
00
41
-1
8 

D
O
C
*
J
M
E
N
T
O
:
 

Es
cr

it
ur

a 

2.
1 

03
/0

9/
18



AB. MIGUEL ANGEL SANTAMARÍA ALBAN 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

NUMERO: 2018-09-01-15-P-01075 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE - LA COMPAÑIA MAYEKAWA 

ECUADOR S.A., REPRESENTADA 

EN "ESTE ACTO POR SU 

SUBGERENTE EL INGENIERO 

JAVIER FERNANDO  RIASCOS 

CASTRO. ===>... ---- 

(Cuantía: Indeterminada). - - - - - - - 

DI 2 COPIAS.- 222. --- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los diecisiete días del mes de Agosto del dos mil 

dieciocho, ante mí, Abogado MIGUEL. ANGEL SANTAMARIA ALBAN, 

Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparece el señor 

JAVIER FERNANDO RIASCOS CASTRO, de estado civil casado, 

Ingeniero Mecánico; en su calidad de SUBGERENTE DE LA 

COMPAÑÍA MAYEKAWA ECUADOR S.A., según consta del 

nombramiento que se agregará a la presente matriz. El compareciente 

de nacionalidad colombiana; mayor de :edad, domiciliado en esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar. El otorgante comprueba su identidad 

con su cédula de ciudadanía y solicita expresamente incorpore a este 

instrumento una copia debidamente certificada de la misma; de igual 

forma autoriza de conformidad a lo prescrito en el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles el Acceso



AB. MIGUEL ANGEL SANTAMARÍA ALBAN 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL ' 

al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana para consultar sus datos 

de identificación personal y generar. el documento que se deberá 

incorporar a este instrumento:- El compareciente es hábil en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quien de «conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por. mí, agrego a esta 

escritura como documento habilitante. Advertido el compareciente por mí 

el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separado de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, . temor 

reverencial, ni promesa o “seducción. Bien instruido . en... él. óbjeto y 

resultado de esta escritura, para que proceda con entera y amplia 

libertad, para su otorgamiento me presento. la minuta del tenor siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Protecolo de escrituras públicas a. su cargo, 

sírvase incorporar una por la cual conste la reforma del objeto social de 

la compañía y consecuente REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, que 

se otorga al tenor. de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparece a la celebración de esta escritura el 

Ingeniero JAVIER FERNANDO RIASCOS CASTRO, por los derechos 

que representa en calidad de Subgerente de la compañía MAYEKAWA 

ECUADOR $.A., como lo acredita con la copia del nombramiento que se 

agrega como documento. habilitante, quien declara ser colombiano, 

mayor de edad, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, con 

capacidad legal. y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase 

de actos.- SEGUNDA.- | ANTECEDENTES: Uno).- La compañía 

MAYEKAWA ECUADOR S.A., se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Abogado Renato Esteves Sañudo, Notario Suplente 

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, el cuatro de mayo de dos mil 

once, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el catorce de junio de dos mil once. Dos).- En sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía MAYEKAWA
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. NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUÍKS / 

del Estatuto Social de la compañía, | 

ESTATUTO.- El mismo que dirá: ARTICULO SEGUNDO: La Compañía 

tendrá por objeto dedicarse a: Uno) La representación de toda clase de 

sociedades comerciales, nacionales o extranjeras; Dos) La importación y 

exportación, ensamblaje, venta y mantenimiento de toda clase de bienes 

productivos, construidos por la sociedad o por terceros, adquirir, producir, 

constituir, tomar o dar en arrendamiento toda clase de bienes inmuebles 

necesarios para el desarrollo del objeto social; Tres) Participar en 

licitaciones públicas O privadas, o concursos de mérito; Cuatro) La 

comercialización al por mayor y por menór de unidades de equipos de 

refrigeración industrial y equipos relacionados con esta actividad de 

producción, Cinco) A la instalación, montaje, mantenimiento, 

importación, exportación, distribución. y comercialización de equipos 

industriales de reffigeración y cámaras frigoríficas, así como también 

«partes y piezas de dichos equipos; Seis) Servicio de mantenimiento y 

puesta en marcha de los equipos con la marca de equipos industriales de 

refrigeración y cámaras frigoríficas; Siete) La instalación, fabricación, 

alquiler, reparación, mantenimiento, compraventa de maquinaria y 

accesorios componentes de climatización. Ocho) La Capacitación, 

entrenamiento, eventos, seminarios, conferencias, taller, cursos, asesoría 

del personal que realiza el montaje, mantenimiento y puesta en marcha 

de los equipos industriales de refrigeración y maquinaria y sus partes y 

accesorios respectivos, actividades de trabajo que también podrá 

realizarse en barcos, lanchas o similares, - en alta mar. Nueve) 

Comercialización al por mayor y menor de lubricantes y productos para 

equipos industriales. En desarrollo de' su objeto social, la sociedad podrá 

realizar todos los “actos, negociaciones, operaciones y contratos 

tendientes al cumplimiento de su. objeto social. CUARTA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, una vez que se
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ha”. resuelto reformar el Artículo Segundo del Estatuto Social de la 

compañía, el Ingeniero JAVIER: FERNANDO RIASCOS CASTRO, por 

los derechos que representa de la compañía MAYEKAWA ECUADOR 

S.A., en su calidad de Subgerente y Representante Legal, en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas en sesión celebrada en esta ciudad de 

Guayaquil, el cuatro de mayo del año dos mil dieciocho. Mediante este 

instrumento público declara bajo juramento, queda aprobado y reformado 

el Artículo Segundo del Estatuto Social de la compañía, en los términos 

constantes, en la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el cuatro de mayo del año dos mil dieciocho, la misma que se 

agrega a esta escritura como parte integrante de la misma. La compañía 

MAYEKAWA ECUADOR S.A., no es contratista de obras públicas del 

Estado o cualquiera de sus instituciones y que no mantiene obligaciones 

pendientes de pago con el Instituto Ecuatoriano. de Seguridad Social.- 

QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Queda facultado el Subgerente JAVIER 

FERNANDO RIASCOS CASTRO, para que gestione todos los tramites 

de aprobación e inscripción en el Registro Mercantil de esta Escritura 

Publica.- Agregue usted señor Notario, con las demás formalidades de 

estilo para el perfeccionamiento y plena validez de la presente Escritura 

Pública.- Abogado Isidro Eduardo Bernardino Yagual. Registro nueve mil 

novecientos dieciocho Colegio de Abogados del Guayas". Hasta aquí la 

Minuta que queda elevada a Escritura Pública. En consecuencia las 

otorgantes se afirman en el contenido de la presente minuta, la misma 

que se eleva a Escritura Pública, para que surtan todos sus efectos 

legales. Las partes declaran que la información consignada al pie de su 

firma es veraz y contiene el lugar donde podrán ser notificadas en caso 

de controversias.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y 

leída que les fue por mí, el Notario a los comparecientes, estas se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de



  

    

      

ACTA DE LA SESION 

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCION 

MAYEKAWA ECUADOR S.A. 

CELEBRADA EL 4 DE MAYO DE 208 

En la ciudad de Guayaquil, a las 10h00 del día viernes 4-4é mayo del 2018, en el inmueble ubicado 

en la Ciudadela Álamos Norte, MZ 26 Sl. 18 Av. Destacamento Base Sur y Jose Nicolás Ramón de 

Jesús, se reúnen los accionistas de la empresa MAYEKAWA ECUADOR S.A., al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. Actúa como Presidente de la Junta. su titular el 

señor YASUFUMI FUKUMOTO; y como Secretario de la Junta actúa el Subgerente de la misma 

Ingeniero JAVIER FERNANDO RIASCOS CASTRO. De inmediato el Presidente solicita al 

Secretario que se elabore una lista de los accionistas asistentes, los cuales se enuncian a continuación: 

1) La compañía MAYEKAWA HOLDING AG, debidamente representada por SHIN MAEKAWA, 

propietaria de 99.000 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 1,00) cada una de ellas; 2) La compañía MAYEKAWA INTERTECH AG, debidamente 

representada por AKIRA SAITO, propietaria de 1.000 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una de ellas 

Los accionistas aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer el 

siguiente Orden del Día, sobre cuyos Puntos están de acuerdo en tratar, también por unanimidad: 

Primero: Conocer y resolver sobre la reforma del objeto social de la Compañía; 

Segundo: Conocer y resolver sobre la reforma del Estatuto Social de la Compañía y autorización que 

debe darse al representante legal o a quien legalmente le subrogue para que eleve a escritura pública 

las resoluciones tomadas. 

El Presidente declara formalmente constituida la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

pasando de inmediato a tratar el Primer Punto del orden del día, por lo que toma la palabra el 

Ingeniero JAVIER FERNANDO RIASCOS CASTRO, en su calidad de Subgerente de la 

Compañía y señala la necesidad de reformar el objeto social de la Compañía, la que de aprobarse 

quedará de la manera siguiente: Uno) La representación de toda clase de sociedades comerciales, 

nacionales o extranjeras; Dos) La importación y exportación, ensamblaje, venta y mantenimiento de 

toda clase de bienes productivos, construidos por la sociedad o por terceros, adquirir, producir, 

constituir, tomar o dar en arrendamiento toda clase de bienes inmuebles necesarios para el desarrollo 

del objeto social; Tres) Participar en licitaciones públicas o privadas, o concursos de mérito; Cuatro) 

La comercialización al por mayor y por menor de unidades de equipos de refrigeración industrial y 

equipos relacionados con esta actividad de producción, Cinco) A la instalación, montaje, 

mantenimiento, importación, exportación, distribución y comercialización de equipos industriales de 

refrigeración y cámaras frigoríficas, así como también partes y piezas de dichos equipos; Seis) 

Servicio de mantenimiento y puesta en marcha de los equipos con la marca de equipos industriales 

de refrigeración y cámaras frigoríficas; Siete) La instalación, fabricación, alquiler, reparación, 

mantenimiento, compraventa de maquinaria y accesorios componentes de climatización;



  

refrigeración y maquinaria y. sus partes y accesorios respectivos, actividades de trabajo que también 

podrá realizarse en barcos lanchas o similares, en alta mar. Nueve) Comercialización al por mayor y 

menor de lubricantes y productos para equipos industriales. En desarrollo de su objeto social, la 

sociedad podrá realizar todos los actos, negociaciones, operaciones y contratos tendientes al 

cumplimiento de su objeto social. 

La Junta General, luego de deliberar sobre el particular, resolvió por unanimidad reformar el objeto 

social de la Compañía, en los términos expuestos por el señor Subgerente de la Empresa. 

Al Punto Dos) Solicita la palabra el Secretario de la Junta, quien manifiesta que una vez que se ha 

resuelto favorablemente y por unanimidad lo referente a la reforma del objeto social de la Compañía, 

se debe reformar el artículo segundo del estatuto y que en vista de aquello se ha redactado el texto de 

dicho artículo, el que de ser aprobado por la Junta General en lo posterior dirá: “ARTICULO 

SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: Uno) La representación de toda clase de 

sociedades comerciales, nacionales o extranjeras; Dos) La importación y exportación, ensamblaje, 

venta y mantenimiento de toda clase de bienes productivos, construidos por la sociedad o por terceros, 

adquirir, producir, constituir, tomar o dar en arrendamiento toda clase de bienes inmuebles necesarios 

para el desarrollo del objeto social; Tres) Participar en licitaciones públicas o privadas, o concursos 

de mérito; Cuatro) La comercialización al por mayor y por menor de unidades de equipos de 

refrigeración industrial y equipos relacionados con esta actividad de producción, Cinco) A la 

instalación, montaje, mantenimiento, importación, exportación, distribución y comercialización de 

equipos industriales de refrigeración y cámaras frigoríficas, así como también partes y piezas de 

dichos equipos; Seis) Servicio de mantenimiento y puesta en marcha de los equipos con la marca de 

equipos industriales de refrigeración y cámaras frigoríficas; Siete) La instalación, fabricación, 

alquiler, reparación, mantenimiento, compraventa de maquinaria y accesorios componentes de 

climatización. Ocho) La Capacitación, entrenamiento, eventos, seminarios, conferencias, taller, 

cursos, asesoría del personal que realiza el montaje, mantenimiento y puesta en marcha de los equipos 

industriales de refrigeración y maquinaria y sus partes y accesorios respectivos, actividades de trabajo 

que también podrá realizarse en barcos lanchas o similares, en alta mar. Nueve) Comercialización al 

por mayor y menor de lubricantes y productos para equipos industriales. En desarrollo de su objeto 

social, la sociedad podrá realizar todos los actos, negociaciones, operaciones y contratos tendientes 

al cumplimiento de su objeto social”. 

Acto seguido la Junta luego de deliberar sobre el particular, en forma unánime resuelve aprobar la 

moción planteada; y de igual manera por unanimidad la Junta resolvió que el Subgerente y 

representante legal de la Compañía, eleve a escritura pública las resoluciones tomadas y que así 

mismo la Secretaría de esta Junta, confiera copia certificada de esta acta para que se incorpore en la 

antes aludida escritura pública.



No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la 

elaboración de la presente acta, y se firma la lista de asistentes, hecho lo cual el acta, es aprobada por 

unanimidad y sin observaciones con lo que se levanta la sesión siendo las once horas, firmando para 

constancia el Presidente de la Junta, los Accionistas asistentes y el Secretario que certifica. 

   
NA 

YASUFUMI FUKUMOTO SHIN MAEKAWA 
Presidente de la Junta p. MAYEKAWA HOLDING AG 

Ae 
AKIRA SAITO JAVIER FERNANDO RIASCOS CASTRO 

p. MAYEKAWA INTERTECH AG Secretario de la Junta



MAYEKAWA ECUADOR S.A. 

Guayaquil, 11 de Enero de 2016 

Ingeniero 

JAVIER FERNANDO RIASCOS CASTRO 

Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

MAYEKAWA ECUADOR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted como 

SUBGERENTE de la Compañía por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en 

el Artículo Vigésimo Séptimo de los estatutos sociales. 

En el ejercicio de su cargo usted, entre otras funciones ejercerá la representación legal,. judicial y 

extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

Los estatutos sociales de la Compañía MAYEKAWA ECUADOR S$.A., constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Suplente Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Renato 

Esteves Sañudo, el 4 de Mayo del 2011, la misma que se encuentra inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 14 de Junio del mismo año.    
De usted muy atentamente, 

O 
Javier Fernando Riascos Castro 

Secretario Ad-hoc de la Junta. 

Acepto el cargo de SUBGERENTE de la compañía MAYEKAWA ECUADOR S.A., para el cual he sido 

elegido, siendo mi nacionalidad colombiana, con cédula de identidad No. 095904936-2. Guayaquil, 

11 de Enero de 2016. ' 

EEES 
JAVIER FERNANDO RIASCOS CASTRO 
C. |. 095904936-2 

  LOS "DATOS DE ESTA es 8% INSCRIPCION CONSTAN 
BESISTRO EN. HOJA DF SEGURIDAD 

ESRAGA STE ADJUNTA 
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9 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:2.007 
FECHA DE.REPERTORIO:15/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:59 
  a. 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Enero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Subgerente, de la Compañía MAYEKAWA, 
ECUADOR S.A., a favor de JAVIER FERNANDO RIASCOS 
CASTRO, de fojas 1.964 a 1.966, Registro de Nombramientos número 
519, 

UREA 

IE 
LELOITONVARZADROD 

CA 5208 Va qula Aguilar 
” 0 : REGISTRO MERCANTIL 

  

  

A DEL CANTON GUAYAQUIL 
ÓN DELEGADO 

Guayaquil, 19 de enero de 2016 po” DO 

REVISADO TOR: £ 

l Í 
La responsabilidad sobre la veracidad y" autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de.la Ley del Sistema 
National de Registro de Datos Públicos. X 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES y 

A ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992715855001 

RAZÓN SOCIAL: MAYEKAWA ECUADOR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: YASUFUMI FUKUMOTO 

CONTADOR: - ARREAGA BOHORQUEZ ROGER LENIN 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/06/2011 

FEC. INSCRIPCIÓN: 06/07/2011 FEC. ACTUALIZACIÓN: 29/11/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  7 
a 

=> 

  

ei ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: -. E EA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 

e       

  

     

  

    

to DOMICILIO TRIBUTARIO +. EN Es CA E TEXAS 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALAMOS NORTE Calle: DESTACAMENTO BASE SUR Numero: SOLAR 18 Interseccion: JOSE 
NICOLAS RAMON DE JESUS Manzana: 26 Piso: O Referencia ubicacion: JUNTO A LA IGLESIA TESTIGO DE JEHOVA Telefono Trabajo: 042126834 Telefono Trabajo: 
042127141 Celular: 0984365172 Telefono Trabajo: 042127398 Web: WWW.MAYEKAWA.COM Email: infofd4mayekawa.com.ec 

o e E 

  

   

      DOMICILIO ESPECIAL. ::* 
SN 

     

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 3 ¿0 rr A     

. ” ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
” ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. : 
Las personas naturales cuyo capitel, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

[ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS'¿5: AA A 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

    

Código: RIMRUC2017001780994 

Fecha: 29/11/2017 09:28:28 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES       
  

  

  
  

SOCIEDADES 

AE 
NÚMERO RUC: "0892715855001 
RAZÓN SOCIAL: .. MAYEKAWA ECUADOR S.A. 

lESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS . ss A A 

t 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 14/06/2011 

NOMBRE COMERCIAL: — MAYEKAWA ECUADOR S.A. o FEC, CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO, REPARACION Y ACONDICIONAMIENTO DE EQUIPO DE REFRIGERACION Y CONGELACION 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO DE REFRIGERACION, INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y MONTAJE DE EQUIPOS INDUSTRIALES DE REFRIGERACION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALAMOS NORTE Calle: DESTACAMENTO BASE SUR Numero: SOLAR 18 Interseccion: JOSE 
NICOLAS RAMON DE JESUS Referencia: JUNTO A LA [GLESIA TESTIGO DE JEHOVA Manzana: 26 Piso: O Telefono Trabajo: 042126834 Telefono Trabajo: 
042127141 Celular: 0984365172 Telefono Trabajo: 042127398 Web: WWW.MAYEKAWA.COM Email: infoHhmayekawa.com.ec 

FEC. REINICIO: 

[ 

No. ESTABLECIMIENTO: — (002 Estado: 

NOMBRE COMERCIAL: MAYEKAWA ECUADOR S.A. FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO, REPARACION Y ACONDICIONAMIENTO DE EQUIPO DE REFRIGERACION Y CONGELACION. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO DE REFRIGE:RACION, INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL. : 

"DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

ABIERTO - LOCAL COMERCIAL. FEC.INICIOACT.: 12/06/2015 
FEC. REINICIO: 

Provincia: MANABI Canton: MANTA Parroquia: TARQUI Barrio: BARBASQUILLO Calle: VIA PIEDRA LARGA Numero: SN Interseccion: VIA SAN MATEO Referencia: 
JUNTO A LA URBANIZACIÓN ALTOS DE MANTA BEACH Edificio: CC LA PLAZA BEACH LOCAL 20 Piso: O Email: infof)4mayekawa.com,ec Celular: 0981177378 

  

Código: RIMRUC2017001780994 

Fecha: 29/11/2017 09:28:28 AM   
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Mia Dirección Genera! de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedufación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único , de identificación: 0959049362 

Nombres del ciudadano: RIASCOS CASTRO JAVIER FERNANDO 

Condición de! cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

  

  

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1968 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instiucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO” 

| Estado Civil: CASADO 

"Cónyuge: RUEDA BLANCO LUDIS SAMIRA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RIASCOS BENAVIDES ANGEL MARIA 

Nombres de la madre: CASTRO ESPAÑA GLORIA MARIA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: ISRAEL FERNANDO PEREZ COLOMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 15 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

    

Ra 

a da 
N* de certificado: 181-147-34681 Eo 

A... a a -147- pe Her 
181-147-346 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación E -k 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

>
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AB. MIGUEL ANGEL SANTAMARIA AÁLBAN 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de 

todo lo cual doy fe. 

p.- COMPAÑÍA MAYEKAWA ECUADOR S.A. 

R.U.C. No. 0992715855001 

AMD A === 
K 

  

f. JAVIER FERNANDO RIASCOS CASTRO. 
SUBGERENTE | 

Ced. de Ciud. No: 095904936-2 

Telf.: 2127398 — 0984365172 
Correo: infof0mayekawa.com.ec 

   

   

AB. MIGUEL ANGEL SANTAMARIA ALBAN



Está conforme con su original que reposa en el Protocolo de Escrituras 

Públicas del diecisiete de agosto del dos mil dieciocho, de la Notaria 

Decima Quinta Del Cantón Guayaquil, el mismo que se encuentra a mi 

cargo en fe de ello  confiero este TERCER TESTIMONIO 

CERTIFICADO, de la Escritura Pública de REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA MAYEKAWA ECUADOR  S.A., 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU SUBGERENTE EL 

INGENIERO JAVIER FERNANDO RIASCOS CASTRO.- QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO, en la ciudad de Guayaquil, hoy 17 de Agosto del año 

dos mil dieciocho.- 

     
el Sartamara Alda 

10 DECIMO QUINTO 

NTON GUAYAQUIL 
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Factura: 001 -002-000026655 

NOTARIO(A] JANlNA GLEOPATRA PERA BRAVO 

NOTAR~A VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

. . 
1 MATRIZ 1 1  I 

1 l 
FECHA: 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

1 ~NMOB~IAR~O TORRE D< 1 POR SUS PROPIOS DERECHOS 1 RUC 10992738715001 1 1 

21 DE ENERO DEL 2019, (13:34) 1 
. . l  

1 

-.-..- ..... -- I 

,. , . , .* :':-. ., 3. ;& 2 ,. $;::2-{F-:i. t ,  :; L . .:'.;. : ..".:..OTORGADO POR :s*~.@.J~;~:~;;~.J:~:. y;:9p.,:$$+?>.~i'r: ':.' .: :.. ;, :i+,ji . 
NOMBRESIRAZ~N SOCIAL  TIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 NO. IDENTIFICACI~N 1 
FIDEICOMISO MERCANTIL 1 1 1 1 

1 



Vigésima Novena del Cantón Guayaquil 
' .  

Ab. ~ a h a  Pefia Bravo :: 

ABG. JANlNA PENA BRAVO, NOTARlA TITULAR 
VIGESIMA NOVENA DEL CAHTON - GUAYAQUIL. 
Siento como . razón que revisada la Escritura de 
Constitución de la Compañía Anónima Denominada . 
Mayekawa Ecuador S.A, celebrada el.cuatro de Mayo del 
201.7, ante el Abg. Renato Esteves Sañudo, Notario 
Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, --se-procede a 

- marginar la escritura de Reforma del Estatuto Social de la 
Compañía Mayeka wa Ecuador S .4  celebrada el 
diecisiete de Agosto del dos mil dieciocho, ante el Abg. . 

Miguel Ángel Santamaría Albán, Notario Décimo Quinto 

i 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA 


